
Las ' ey'en; órdenes y anuncios que se manden publicar en lees'
Boletines oficiales se han de remitir al Gobernador respectivo,

wp Por cuyo . conducto se i pasarán los editores de- los mentionados

'	 periódicos.

,

O'.1 oh
(Real Orden de 3 de abril de '1839j

,
•Este 'peri6diCó se publica 	 hines, mi .éreoles y viernes. ,,
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NUMERO 61	 LUALS 21 IbE 11.11,A0 DE 1860.	 S CUARTOS.

I.o› suseritnres de esta ciudad pagarlen 6 IN. al mes, llevado
dentleilio: y 8 los de fuera, franco de porte.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Bo/etem
previa licencia del Sr. Gobernador de la provincia, y cuando lo
permitan las comunicaciones oficiales, pagaran anticipaelaueende
medio' real por linea

I

PšOLETI\ 01111%
!Je	 "	 ei.,	 , .	 •

Se suscribe en la imprenta y administracion de-leste periele, !Je ST Amen); en.r.,Sle. i .pne4p baffle
J. ;	 .	 •• •• 

INTE
suscricion remitiendo su importe en libranzas ó sellos de franqneo al editor del Bo letin

PARTE OFICIAL.

PRESiDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

—

S. M. la Reina Nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real familia
continúan en el Real sitio de Aran-
juez sin novedad en su importante
salud.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTAN-

CADA S.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda
pública contrata por el término de dos
años y cuatro meses, que etnpezarán
ä contarse desde el t. de setiembre
de 1860, los botes de hoja de lata que
pida esta Direccion general al que re-
sulte contratista, con destino ä los ta-

bacos picados de la 'Misma clase.
I.' Los botes que se subastan han de

ser precisamente de hoja de lata dulce
emplomada, mate, de buena calidad y
de forma elíptica, con tapa de encaje',
exactamente iguales à los I Modelos que
habrá de manifiesto en la espresada Di-

reccion. El grueso de la plancha de dos
puntos precisamente, y su' cabida de li-
bra un, y de media otron; 'y.' de cuar-
teron los demás. Los que Ino tengan ca-
pacidad para contener esta cantidad de
tabaco segun los pedidos ó que los fon-

ocho principales 4f4rices, tke tabacos ,de
1"/ boles de •i4ra i •2;060. $ 1e media y

4,000 de cuarterrin.: Eeto's efec4;s ingre-

sarán en los eitableciMietitos citados á los
tres meses de haberse puesto al contra-
tiste en posesion del servicio, además de
los pedidos ordinarios que se le hagan.

4.' Si el que resulte contratista no

satisface el repuesto y los pedidos ordi-

narios en los plazos designados por las

condiciones 2.. y 
3, la Dirección dis-

pondrá ä costa del mismo contratratista
la. coustruccion de los botes que consti-

tuyan' el débito, cuyo importe !satisfará
acto continuo de serle presentada la res-
pectiva cuenta, sin derecho ä reclama-
cion de ninguna especie, aun cuando el
gasto hecho por este concepto esceda del
tipo ä que hayan quedado subastados di-
chos efectos.

V_ El reconocimiento de los botes
que entregue el contratista se hará por
el Administrador, Contador 6 Inspecto-
res de ladores donde hayan de recibirse,
cuyos funcionarios son los únicos que po-
drán decidir la admision de los que ä su
juicio llenen las condiciones estipuladas
en el contrato.

¡ el' El contratista entregará dentro
41- los ocho dias posteriores al reconoci-
miento igual número de botes útiles que

, los que le fueren devueltos por inadmisi-
l'es en aquel acto; y en el caso de que
•falte ä esta ohligacion, ó en el de que re-
sulten nuevamente defectuosos, la Direc-
cion hará uso de la facultad que se re-

retardar el cumplimiento de los pedidos.

8.' Si el contratista hiciere abando-
no del servicio, cualquiera que sea el
pretesto 6 la causa de que se valga para
obrar así, cuyo acto se entenderá con-
sumado en el momento que tenga dos
pedidos pendientes y sin constituir el
repuesto, se continuará por su cuenta
y se subastará nuevamente, siendo res-
ponsable de todos los gastos y de la di-
ferencia de precio en que se remate el
suministro de los botes por todo el tiem-
po que falte para concluir el actual con-
trato y el que se celebre por virtud del
abandono.

9." Si los botes que se adquieran
por cuenta del contratista salen ä más
bajo precio que los de su contrato, no
tendrá derecho ä reclamar el abono de
la diferencia. Si en la subasta subsi-
guiente al abandono del servicio ocurre
la misma circunstancia, el beneficio será
para la Hacienda.

10. El contratista en ningun tiempo
tendrá derecho para pedir aumento del
precio estipulado, ni indemnizacion, ni
auxilios, ni próroga del contrato cual-
quiera que sea la causa 6 causas en que
para ello se funde; y solamente podrá
gestionar ante esta Direccion el pago de
la cantidad que importen tos botes reci-
bidos en las Fábricas con el interés anual
de 6 por 100 cuando hayan trascurrido
dos meses sin habérsele satisfecho, con-
tados desde los 30 dias siguientes á la
entrega de los mismos, siendo circuns-
tancia precisa para adquirir esta aptitud
la de tener cumplidas al hacer dicha re-
clamación todas las obligaciones que
contrae por virtud de este contrato.

11. El contratista afianzará el cum-
plimiento de este servicio con la canti-
dad de 40.000 rs. vn . en metálico . e sus
equivalentes valores en papel admisi-
ble, para este objeto, que ingresará en
la Caja general de Depósitos al dia si-
guiente de serle comunicada la adjiuli-
cacion. Esto, y todoS sus bieues, dere-
chos y acciones habidos y por haber ä la
celebracion del contrato responderán en
todo tiempo de la puntual observancia

de las obligaciones que contrae con ar-
reglo y por los medios que establece la

nstruccion de Contabilidad de 25 de ene -
ro de 1850 y la de 45 de setiembre de
185'2. El referido depósito no podrá ser
retirado sin previo aviso que ä la espra-
sada oficina pasará la Direccion de Es-
tancadas, y esta no acordará la des olu -
clon del mismo al interesado, hasta que
se justifique que el contratista ne tiene
contra si responsabilidad de ninguna es-
pecie.

12. La Hacienda pagará al contra-
tistas en las respectivas Fábricas el im-
porte de los botes que estas le admitan
para satisfacer pedidos ordinarios dentro
de los 30 dias siguientes al en que le sean
recibidos. El importe de los que consti-
tuya en depósito segun la condicion 3.',
le será asimismo satisfecho á los 30 (has

siguientes ä la conclusion del contrato,
siempre que el contratista quiera hacer
uso de ellos para satisfacer los últimos
pedidos; pero si esto no le conviniera, los
retirará entonces previa órden que la
Direccion comunicará á las Fábricas.

13. El que resulte contratista cons-
truirá y entregará en esta Direccion al
dia siguiente de serle comunicada la ad-
judicacion del remate ocho cajas conte-
niendo cada una un bote de cada clase
de los que se subastan, construidos con
estricta sujecion ä los modelos citados
en la condicion 1.', que son exactamente
iguales ä los que están en circulacion'
para remitirlas ä las respectivas Fábri-
cas con el objeto de que sirvan de com-
probante á las entregas que verifique el
contratista.

14. El contratista se someterá en
todas las cuestiones que se susciten so-
bre el cumplimiento del contrato, cuan-
do no se conforme con las disposiciones
administrativas que se acuerden, ä lo
que se resuelva por la via contencioso-
administrativa.

45. El contratista otorgará oportu-
namente la correspondiente escritura
pública, cuyos gastos y los de sus copias
serán de • cuenta del mismo, y en ella se
consignará la renuncia espresa de todo
fuero 6 derecho particular, incluso el de
estranjeria, quedando sujeto si no lo hace
ä la responsabilidad marcada' para este
caso en el art. 5.° del Real decreto de 27
de febrero de 1852.

admitidos.
2.. En cuanto el contrate reciba la

aprobacion de S. M., la Direecion de Es-
tancadas hará al que resulte abastecedor
de los efectos comprendidos en esta su-
basta los pedidos correspondientes, y el
contratista tendrá la obligacion de satis-
facerlos cuando más ä los 30 dias. con-
tados desde la fecha en que se le hagan,
sin oponerse ä que el anterior:T.-entregue
los que adeude á la terminacioU de su
contrato. ,;¡

3.' El que resulte contratista man-

tendrá un depósito en cada una de las

'dos, tapas, encajes de estas y las hojas serva por la condicion 4., mandándoles
construir por cuenta del contratista,que proyectan la circunferencia' y altura

' que asimismo abonará su importe, seaconstante de más de una pieza no serán
cual fuere.

7.' Serán de cuenta del contratista
todos los gastos que se originen hasta el
recibo de los botes en las Fábricas res-
pectivas cualquiera que sea su clase,
comprendiéndose entre ellos los dere-
ehos y arbitrios establecidos 6 que en el

,Utascurso del contrato se establezcan , y
kot4 de trasporte de una ä otra Fábrica

'citando por faltar al exacto cumplimien-
äe los pedidos sea necesario apelar ä,te

recurso; , siendo responsable taut-

bien de les riesgos marítimos y terres-

tres' sin que le sirvan de escusa para
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Formalidades paro la subasta.

1.` La subasta tendrá lugar en la
Direccion general de Rentas estancadas
el dia 30 de junio de 1. 860, despues de
haberse publicado en la Gaceta y Boleti-
nes oficiales de las provincias el presente
pliego de condiciones. Presidirá el acto
el Director general, asociado del segun-
do Jefe y Jefes de la Administrador' de

tor misma, y de uno de los co-Asesores
o.r: la Asesoria general del Ministerio de
Hacienda, con asistencia del Escribano
mayor del Juzgado especial de Hacienda
de la provincia.

2." En dicho dia dele . /as dos á dos
y media de la tarde, se recibirán por el
Director general., en presencia de las
personas que Menponen la Junta , los
pliegos cerrados que presenten los lici-
tadores, estendidos con estricta sujecion
al modelo adjunto, en cuyo sobre se es-
presarä el nombre rubricado de la per-
sona por quien se halle suscrita la pro-
posicion. Estos Pliegos se numerarán
por el órden en que se presenten, y para
que puedan ser admitidos irá unida cer-
tifieacion espresiva de haber entregado
en la Caja general de Depósitos la canti -

31-

Modelo de proposicion.

D. N., vecino de. . . ,, . . . • , y que
reune cuantas circunstancias exige la
ley para representar en acto público, en-
terado del anuncio inserto en la Gaceta
del Gobierno Irún) 	 , fecha 	 	 •
y en el Boletin de la provincia núna 	 •
fecha 	 , y de cuantas condicio-

cienda remitirá á la Direccion ge- nes y requisitos se previenen para ad-
l'eral de Rentas estancadas, el cual se quirir en pública subasta la adjudicacion
abrirá y publicará su contenido, despnes del servicio referente al suministro de
de cerrad'a el ateto de admisn ele pro-:,. 'f,,,. e botes de hoja de lata que pide la Di-.
posicionee y de haber dado Ileciture, d	 . (.0bi itl Estancadas dese :1;e dg se-
todas ellát. 	 • _ 	 ,,

e	 Xieni
,

bii/ del aeo actual hasta' fin de di--•	 ..	 -	 .
Para estimar la pro	 :En,posicion ei4 ciernbre de 1862, con destino al tabaco

4.' Dadas las dos y radia-se anime beriéficiesa de las que se presenten en ei picado de esta clase, se compromete á
ciará que queda cerrada la admision de acto de la subasta se tornará de las mis- entregar cada bote de libra bajo las con-
pliegos y documentos , procediéndose I mas el precio de una lata de libra, 10 de diciones espresadas, al precio de 	
acto continuo ä la apertura : de-1e 1)1'64 medie y 20 de e/la/leven, y eltileilä	 e (por letra en rs. cénts.); el de inedia,,
sentados en el término jelai por,a1„ez,.. con	 ä. arreglo estes. tipos okneta,e1,pre- en la misma forma, al precio de.f
den de su nutneracion. Estos se leerán do comun 

más económico para la Ha- ron al. (por letra en reales
a en rs; cénts.), y el de cuarte-'

en alta voz, tomando nota de su conté- duda, con relacion ä los de/ pliego

n a

i 
nido el actuario de la subasta,..liara

,

 op- cerrado, será elegida Para solicitar del céntimos.) 	
.;

Lar por la p	
i

roposicion más ventajosa con Gobierno de S. M. la adjudicacion del 	 (Fecha y firma del interesado.relacion á los tipos, que. se establezcan remate ä favor de su autor.

:	 L	 '

(lad de 10,000 rs. vil. en metálico 4 sus I para licitar, y solicitar la adjuificacion I	 Madrid 11 de abril de 1860.—José
equivalentes valores en papel del Estado, .¡ del servicio en favor de la persona por Genér.
y los recibos que justifiquen contribuyenl,nien este suscrita ó de la que vaya re-
desde un ano antes al Estado por contri- presentanhisySi entre las más beneficio-
bucion territorial 4 industrial. A los au- sas hubiere-eck0 4 más iguales, se adnii-
tores de las preposiciones que queden tirán ã , 1s- firmantes de las, mismas pu-
sin admitir se les devolverán en el acto jas á Nema por el espacio de un cuarto. (-
las cartas de pago del . depósito que se de bee, ,,éntelerminani el acto,:
previene para licitar.

Los4ipós de precio :á la baja que3. 3 No se admitirán proposiciones
que alteren 6 modifiquen alguna ú al- han de servir para esta subasta consta-

..e414 e 	 ,;Cegunas de las condiciones	 cerrado que el Ministerioairupeenir
en este pliego, ni las de personas inca-
pacitadas por la ley para representar en
acto público. Los que hagan proposicion
á nombre de otra persona 6 de alguna
razon social acompaiiiiráit'al pliego que
presenten poder especial en forma ele al.
efecto les autorice.

(Conlintiación dé ¡as condiciones para la subasta do •ies.)

RELACIO?4 QUE SE CITA EN LA CONDICION 4.' Y OTRAS VARIAS DE LAS QUE PRECEDEN.	 -

Alfolies•

Fábricas y depósitos.

de

donde se surtirán.

; .	 •• e.1! 1;1 P.!.

•
1

Distancia en
leguas de

6666 213 varas
castellanas.

f 1 •1?): n ‘)	 1(3

1_)	 ;

Fábricas y depósitos	 Mte,"
debede donde deberán sur- sal que ,denee e;

'haber' Sien> anual de lostirsn cuando no 4gye,	 •	 „.. alfolíes
existencias en	 nllos te '	 sezun el deriore..

pre existen- '
in. tes en loärz; fli;r-I n n

I	 l ool	 alfolies. ; LI LA 1.,1°5'
l

. ,, n si( 	

fe:•¡12
apróximada

en que
se harán las
consignacio-
nes con ar-
reglo á la

condicion 	 ,

Cabida

de

loWalinacenes.

400 A h	 216i0

6	 .	 250	 . 2100
A 50	 :4250• rj	 ble •rtlltv:

clisniaLorh.
k51Mii •.[.	 ,°.

6, Repten* ;	 ;-
Pc W9 fe,.A.ä94grn;.

'CllirdDrREAL.
• ",

26 Ming1azIla.

	

;-) (46 Idem .	 ,

	litem .	 • ..42Gtee

	

Idem	 .	 .

	

2'2 hiel& 	
26 Idem .
17 Adem . .
32 ;film .

	

17 Ideru. 	

	

14 Ideal 	
'7	 	 	 •

	

14 Idem 	
25 Ideas

54

14

-?

•

i; r

1000
dr.i os	 700

vi 700
600
500
250
600
250
400
250
400
250
800

f,

, 11,1

	

2400	 12150

	

,„göPQ,	 44500
le"

4000
4400
4400
2850
2630
1100
2550
1400

- 2150
, 4800

4100
600;

600e
.•	 • I p Ii

(,1	 i(11

hg',

11

8 Ideal ...,	 •;	 1400.:
....	 ,Bejg110 y Navazo,.>•,...	 500
	 	 ff 'Idern	 . .	 .	 .	 '	 400

	

1'1	'

200

- . ktr n ')	 1b7i.;'.

!..

¡I cba

Araesu;;... •: 	  San Fernando 	
3 San Fernando	 Idea), 	

Medina 	  Idern 	
nAlealá 	  Idem . .

Sarildcar 	 Sanhicar. .
f n fitornot . • Hortales 	
..Grazalerna • Idem. .
_ -Ubrique . • Idea)
'Olvera	 '	 	 Idern.	 ..

Segorve 	  Depósito de Murviedro
Moreda . . . • 	  Alfaques	 	

(I 1
illa 	

'81Yttaden 	 Idem. .
Almagro 	  Idem 	
Almodávar 	  ldem 	
Dainnel 	  Idem 	
Malagon 	  Idein 	
Manzanares 	  Ideru 	
Piedra-Buena 	  Idern 	  •
Santa Cruz 	  Idem . 	
Valdepeñas 	  Idem 	
Infantes 	  Ideal 	
La Solana . .	 • • Idem . •
Alcázar de San Juan • Minglánilla 	

.	 .	 . ••••

A

2160
1250

•./100
1440
4000
2450

y ..i,1e5o
1900
15O0

12150
16500

4000
4400
4400
2850
2630
1100
2550
1400
2150
1800
4100
1600
6000

e.;f b seo

1800
1000
1800
4000

';) •	 2500
" 1,600
,w1,50,310

20b0
'2000

2400

1

	:lo 	 ,17.41.1	 4300 ,	 n 1440

	

.	 -71.1 'San Fek andp	 "!`	 40e	 '	 4000
;i1,1 2450

, fr.) 4650
94900

1500

250Q

4000
2000
4000	 .1)
1500
200(/,,,
1400'
1500
2200
2500
1600
2600
1000
zoo()

.1'1.

'
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Fábricas y depósitos

de

donde se surtirán.

Distancia
leguas de

6666 215 varas
castellanas.

Faliiicas y depósitos
de donde deberán sur-
tirse cuando no haya
existencias en los ante-

riores.

Alfolies.

	-

Minglanilla.
Monteagudo 	11

Q u in tales de
sal que debe
haber siem-
pre existen-

tes en los
alfolies.

Consumo.
anual de los

alfolies
segun el de

1859.

Proporc ion
aproximada

en	 que
se harán las
consignae,io-
nes con ar-
reglo ä la

condicion 6.'

Cabida

de

los almacenes.

Córdoba 	  Duernas 	
Aguilar 	  Idem 	
Bujalance 	  ldem 	
Castro	 	  Idern 	
Espiel 	  Ideal 	
Fuente-Ovejuna 	  Idem 	
Montilla 	  litem	 	
Pozo-Blanco 	  Idem 	
Rambla 	  Idem 	
Hinojosa 	  Idem . 	
Baena 	  Cuesta-Palomas
Montoro 	  Idetn. .	 .
Priego 	  ldem 	
Cabra 	  Jarales 	
Lucena . . .	 Ideal	 	
Puente-Genil	 Idem . 	
Palma 	  La Torre

Santiago 	  Depósito de Padron . .
Mellid	 	  Idem de Betanzos.

	 Minglanilla 	

Minglanilla 	

Tragaeete 	
Valtablado 	

San Clemente 	  Minglanilla 	
Belmonte 	  Ideal 	
Castillo de Garci- Muñoz 	Idem 	
Villanueva de la Jara .	 Idem 	

Monteagudo 	
Belinclion 	

fuete 	  Belinchon 	
Tarancon 	  Idem 	
Valileolivas 	  Almailá 	

COltDOBA.

7 La Torre.

	

b Ideo) 	
6 Cuesta-Palotnas.

	

3 Itlem 	

	

18 Idern 	
24 La Torre.

	

3 Idem 	
'21 Cuesta-Palomas.
5 La Torre. • •

24 Cuesta-Palomas

	

Jarales .	 .
11 I,a Orden. .

	

8 Jarales .	 .

	

5 Loja 	

	

4 Ideur 	
5 La Torre. .
o Valcargado .

CORUÑA.

4 Depósito de Betanzos

	

Idem 	

CUENCA.

ilBelinclion

2n	 Altuallá .
II

16

10 1
12 1 Alumna .

14
18
13

, 4407 !I Almalla .

7 Carcaballana

	

2 hiera 	
9 Saelices .	 .	 .

1200 8300 8300	 9500
150 1530 1530	 1100
250 2400 2400	 2000
250 2250 2250	 1500
200 1350 1330	 800
250 2180 2180	 2100
250 3330 3530	 2500
600 5530 5550	 4000
500 2900 2900	 2000 .
250 2300 2300	 2000
400 3570 3570	 5200
600 4200 4200	 2800
400 5500 5500	 2500
100 2250 2250	 1800
100 4800 4800	 2000
100 1800 1800	 '2000
300 3100 3100	 4000

2000 16350 16350	 13000
400 8550 8550	 4000

800 15900 9000
4900

4000

600 4100 4100	 2000

200 1950
I
i 1200 1700

600 4100 4100	 1000

400 2350 1
1600	 100075011

400 2530 2530	 14000
400 3200 3200	 4000
250 1500 1500	 1300
400 2900 2900	 1000

200 1480 14.	 • 74	 1400
74 01

250 1940 1940	 1100
400 2750 2750	 1200
250 1400 1400	 800

Cuenca 	

Campillos

Cañete 	

Parrilla 	

Priego 	 II

Fuente el Manzano
Tragacete 	

Oascueña

(Se continuará.)

GOBIERNO-CM/lid

de la proxinciiu de Albacete

Circular número 75.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos
de esta provincia, Comandantes de
los puestos de la Guardia civil y
demás dependientes de mi autoridad,
procuraran la busca y detencion de
Francisco Pardo Ferrer. vecino de
la Villa de Ves, que en el dia 5 de
enero de este ario se ausenté de la
casa paterna; y sin embargo de las
diligencias practicadas hasta la fecha
no se ha podido indagar su paradero,'
y en caso de ser habido lo'remitirán

disposicion del Sr. Juez de prime-
ra instancia de Casas-Ibañez que lo
reclama.

Albacete 19 de mayo de 1860.
—Antonio Hurtado.

Otra núm. 76.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos
de esta provincia, Comandantes de
los puestos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad,
procurarán indagar el paradero del
mendigo Miguel Bernal y Fernandez,
natural de 'humilla, y en caso de ser
hallado se servirán hacerle saber
que inmediatamente comparezca en

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS

DE nutres NACIONALES.

Por disposiCion del Sr. Gobernador
civil de esta provincia y en virtud de las
leyes de I.° de mayo de 1855 y 11 de
julio de 1856 é instrucciones para su
cumplimiento, se sacan á pública subas-
ta,en el dia y hora que se dirá las fincas
siguientes

Remate para el dia 21 de junio de l 860
ante el Juez de primera instancia Don
Joaquín Sanchez Cantalejo y Escribano
D. José Lopez Campos, que tendra efec-
to en las Salas consistoriales de esta ca-
pital desde las 11 de su mañana en ade-
lante.

PROPIOS.

Urbanas.	 Menor cuantía.

.Número
del

inventario.

488 Unos cuartos, llamados del Pósito,
pertenecientes á los Propios de Le-
tur, compuestos de 131 varas su-
perficiales. Su eonstruccion de ta-
pia y la cubierta de carrizo y ma-
deros claros y ruinosos, lo mismo
que la superficie. Uno de los dos
cuartos tiene una reja de hierro.
Linda S. D. Manuel Beiret, P. y M.

Serias.	 el juzgado de primera instancia de
Edad 22 arios, estatura baja, cara ; Alcázar de San Juan, á rendir una

delgada, barba naciente, color que- declaracion en la causa criminal que
brado, ojos pardos, nariz regular, vis- se sigue en el referido Juzgado so-
te pantalon de pañete negro, cha- loe robo en despoblado en termino
queta vieja de albornoz, chaleco de Socuéllarnos, el dia 26 de abril
blanquinoso, faja de algodon encar-
nada, manta con listas blancas y ne-	 Albacete 19 de mayo de 1860.
gras, pañuelo á la cabeza y calzado —Antonio hurtado.
de alborgas.
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NOTAS.

2.` El precio en que fuesen remata -

das las fincas, que se adjudicarán al me-

jor postor, seah de mayor õ menor

'cuantía y procedan de corporaciones ci-

viles, se pagará en 10 plazos iguales de

10 por 100 cada uno. El primero ä los

15 dias siguientes al de notificarse la ad-

judicacion, y los restantes con el inter-
valo de un año cada uno para que en
nueve quede descubierto todo su valor,
segun se previene en la ley (le 11 de ju-

nio de 4856.

5.° Las fincas de mayor cuantia del

Estallo continuarán pagándose en . los

quince plazos y catorce años que previe-

ne el articulo 6.° de la ley de 1. 0 detna-

yo de- 1855 y con la bonificacion del 5

por 100 que el mismo otorga á tos com-

pradores que anticipan , uno õ más plazos,

pudiendo este hacer el pago . del 10 por

100 en papel de la Deuda pública conso-

lidada õ diferida, conforme á lo que se

dispone en las Instrucciones de 31 de

mayo y 30 de junio de 1855. Las de me-

nor cuantía se pagarán en 20 plazos igua-

les, ú lo que es lo mismo, durante diez

y nueve años.

A los compradores que anticipen uno
más plazos no se les hará más abono

que el 3 por 100 anual; en el concepto

de que el pago ha de ejecutarse al tenor
de lo que se dispone en las instrucciones

de 1 . 0 de mayo y de26 de junio de 1856.

4. a Segun resulta de los anteceden-,

tes y demás datos que existen . en la Ad-

ministracion especial de Ventas de Bie-

nes Nacionales de esta provincia, los de

que se trata no se hallan gravados con
carga alguna, pero si apareciese poste-
riormente se indemnizará al Comprador

en los términos que la citada ley deter-

mina.

5.° Los despachos de espediente,

hasta la toma de posesion , serán de

cuenta del rematante.
6? A la vez que en esta capital y en

el 'mismo dia y hora se celebrarán dobles

remates en Yeste, Albacete, Chinchilla

y La Roda, como cabezas de partidos ju-

diciales dorl' de respectivamente radican

las fincas.
Lo que se anuncia al público para co-

nocimiento de los que quieran interesar-

se en la adquisicion de las fincas inser-

tas en el precedente anuncio.

4. 3 Se consideran como bienes de
corporaciones civiles los Propios, Bene-

ficencia é lustruecion pública , cuyos

productos no ingresen en la Caja del Es-
tado, y los demás bienes que bajo dife-
rentes denominaciones corresponden á

las provincias y ä los pueblos.

2. a Son bienes del Estado, los que

lleven este nombre, los de instruction
pública superior, cuyos productos ingre-
sen en la Caja del Estado, los de secues-

tro del ex-infante O. Cárlos y los de las

órdenes militares d'e San Juan de Jeru-

salen, cualquiera que sea su nombre

origen.

Albacete 17 de mayo de 1860.—P. S.,

José Maria Sartorio.

casa del Curato, y N. con el Bar-
ranco. Los peritos le han señalado

de renta 22 rs. por la que ha sido

capitalizado en 396 rs., y tasado en

800 rs. que servirán de tipo en la

subasta.

484 Dos cuartos llamados Mataderos

viejos, por bajo de los anteriores y
con los mismos linderos, compues-
tos de 69 varas superficiales, for-
mando cueva á subterráneo. Sus
paredes v cubierta con los mismos

que las del Pósito. Produce en ren-
ta anual 22 rs. por la que han sido

capitalizados en 396 rs., y tasados
en 600 rs. que servirán d e. tipo en
la subasta. -

185 Otro cuarto llamado Carneceria,
contiguo al anterior, de nueve varas

cúbicas. Su construccion, cubierta,

y estado de vida la misma que los
anteriores, y bajo los mismos lin-
deros. Produce en renta anual 11
reales, por la que ha sido capitali-
zado en 198 rs., y tasado en 200 rs.
que servirán de tipo en la subasta.

186 Otro cuarto llamado Matadero
nuevo, estramuros de la poblacion,
linda con el azarbe que va á los mo-
linos harineros y peñasco que lla-
man del Diablo. Consta de planta
baja. Su construccion piedra, barro,
y la cubierta de cañizo y maderos
claros. La superficie se compone de
16 varas cúbicas. Produce en renta
anual 11 rs., por la que ha sido capi
talizado en 198 rs. que servirán de
tipo en la subasta, toda vez que la
tasacion solo sube A 120 rs.

187 Otro cuarto laminen estramuros
que linda S. la entrada del pueblo,
P. y M. Juan Valero Martinez, en-
trada ä la Tenería. Es conocido por
el de la Guardia. Consta de 15 varas
geométricas. Su estado ruinoso. Las
paredes de barro. La cubierta de ca-
ñizo y 4Igun madero. Produce en

renta anual 11 rs., que capitalizados

al 45 por 400 hacen 198 rs. que ser-

virán de tipo en la subasta, toda vez

que la tasacion solo asciende ä
reales.

81 Un cuarto de casa denominada
Matadero, en la calle de las Posadas

de San Roque de Barräx , perte-

neciente ä sus Propios, de 155 pids
superficiales. Linda S. y M. Casas

consistoriales, P. dicha calle y N.
inflan Palencia, con un descubierto

de 135 piés superficiales. Produce

en renta anual 567 rs. por la que

ha ' sido capitalizada en 10,206 rs.
que servirán de tipo en la subasta,

toda vez que la tasacion solo as-

ciende á 5,550 rs.

_4_

tasado en 1,250 l'S. que servirán de

tipo en la subasta.

23 Una casa calle de San Pedro, arriba
de las Peñas de San Pedro; p'edei.,
neciente á la beneficencia dulaynis-
ma villa. Linda S. Miguel Gonzalez,
M. calle Principal, P. callejon para

el Castillo, y N. id. Consta de 600
pies superficiales, la mayor parte de
la cubierta y pabimento en estado

ruinoso. Los peritos le han señalado
de renta 80 rs. por la que ha sido

capitalizada en 1,440 rs. que servi-

rán de tipo en la subasta, toda _vez
que la tasacion solo asciende á
4,015 rs.'

4 Tres bodegas en la calle (le San
Antonio, de la propia villa, perte-

neciente á la Instruccion pública

de la misma. Linda S. el mismo

establecimiento , M. Vicente Ci-
fuentes, P. callejon del Sarga, y
N. calle de San Antonio. Consta de

1,320 piés superficiales. Su cons-
truccion ä piedra barro. La cubier-
ta madera en rollo, con muy poca
caña y ménos teja. Se compone de
planta baja y un piso cuadro ruino-
so, una cueva con ocho nichos, cua-
tro puertas. La cueva tiene diez ti-
najas y solo cuatro tildes, de caber
300 arrobas. Los peritos le han se-
ñalado de renta 250 rs. por la que

ha sido capitalizada en 4,500 reales
que servirán de tipo en la subasta,
toda vez que la tasacion solo as-

ciende á 4,250 rs.

9 Una parte de casa en Barráx y su

calle del Charco, perteneciente al
Estado como procedente de adjudi-
caciones por débitos. Linda S. su

calle, M. Pedro Martinez Ruescas,
P. dicha calle y N. Andrés Rues-
ens Ordoüez. Consta de 42 piés su-

perficiales. Se compone de un criar-
lo dormitorio con su parte alta y una
sola puerta y dos ventanas. Produ-

ce en renta anual 50 rs. por la que

ha sido capitalizada en 900 rs., y
tasada en 2,556 que servirán de tipo

en la subasta.

230 Un tejar situado ä una legua de

distancia de la villa de Lezuza, per-

teneciente á sus Propios. Linda S.

D. Luis Vicen, M. D. Miguel de los

Santos Muñoz, P D. José Torres de

la Rosa, y N. camino de la Al vergui-

lla. Una parte de este edificio se ha-

lla ruinoso, y todo se halla ä teja

vana, el cuarto corista de 11 varas

de largo y tres de ancho, y el horno

de 3 metros en cuadro. Tiene dere-

cho al agua cuando la hay por la
acequia de arriba y entrada por el

camino de la Alberguilla á Casa-

Pozo. No tiene derecho ä sacar

tierra, pero se surte de la propiedad

de D. José Torres ä precio conven-

cional. Los peritos le han señalado

de renta 40 rs. por la que ha sido

capitalizada en 720 rs. que servirán

de tipo en la subasta, toda vez que

la tasacion solo asciende ä 400 cs.

ADVERTENCIAS.

admitirá postura
subasta.

TRIBUNAL DE CUENTAS

DEL REINO.

Emplazamiento.

Por el presente y en virtrid
acuerdo del Ilmo. Sr. Ministro, jefe
de la seccion 3.° de este Tribunal, se
cita, llama y emplaza D. José Fer-
rer y Zamayo, Administrador tesore-
ro que fué de la fábrica de sal de Pi-
nilla,y D. Andrés Robledo, tesore2
ro de la antigua provincia de la Man-
cha (6 sus herederos ) á. fin de que
en el término de 30 dias que empe-
zarán á contarse á los diez de publi-
cado este anuncio en la Gaceta, se
presenten por si 6 por medio de en-
cargado en esta secretaria general.):
.á recoger y .solventar el pliego de
reparos que ha producido el examen
de las cuentas de caudales y sal por
la época desde 1.° de julio de 1821
á 30 de junio de 182, en la inteli-
gencia que de no verificarlo; les pa.
rara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de mayo dc 1860. Pe-
dro Galbis.

ANUNCIO OFICIAL.

D. Juan Ponce de Leon, Juez de paz
de esta capital y encargado de
los Juzgados de primera instan-
cia de este partido y de hacienda
de la provincia por ausencia del
propietario.

Por el presente y virtud de exhor-
to del Juez especial de Hacienda de
Ciudad-Real, se cita, llama y empla-
za á D. Antonio Berdú y Guerrero,
natural de Monovar, casado, y de
treinta y cuatro años de edad, que
se dice estar empleado en el Fer-
ro-carril desde Madrid Alicante,
para que si estuviese en la linea cor-
respondiente esta provincia, com-
parezca en este Juzgado ó en el de
la provincia de Ciudad -Real, dentro
del preciso término ,de veinte dias
siguientes al en que este edicto re-
sulte inserto en el Boletín oficial, pa-
ra hacerle saber la sentencia que ha
recaido en la causa que se le ha se-
guido en dicho Juzgado de Hacienda
sobre abusos cometidos como depen-
diente de puertas y consumos que
fué en dicha ciudad de Ciudad-Real

en el año pasado de 1858, bajo aper-
cibimiento que de no hacerlo le pa-

rará el' perjuicio que haya lugar.
Dado en Albacete 16 de mayo

de 1860. —Juan Ponce de Leon, Por
su mandado, José Lopez Campos.

ALBACETE,	 !bia91
IMPRENTA NUEVA DE D. JellERO Lee..

San Agustin, 88
1860

83 Una casa horno de pan cocer en la

calle de su nombre, de la propia
procedencia y pueblo que el ante-

rior, de 540 piés superficiales. Lin-

da S. dicha calle, M. D. Rafael

Mendizábal, P. Fabian Reyes, y N.

Pedro Gonzalez. Los peritos le han

señalado de renta 40 rs. por la que	 I.' No se

ha sido oapitalizado en 720 rs., y cubra el tipo de la

que no
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